
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref. :Exptes: ~o 269-HCD-2017; 296-HCD-,336 HCD-2017;
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Comisión de Planificación Urbana y Medio Ambiente.

DESPACHO DE COMISiÓN

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:

I

Esta Comisión ha procedido al análisis de los expedientes de la

referencia, donde se requieren informes sobre la tramitación administrativa

municipal de factibilidad del Estudio de Impacto Ambiental, para la construcción

de un emprendimiento comercial e inmo?iliario de la firma CENCOSUD. S.A., en

el predio de la Ex Obras Sanitarias, ubicado catastralmente como: Circunscripción

VIII, Sección E, Fracción IV, Parcela 2c (Original) Circunscripción VIII, Sección B,

Manzana Parcela 2b y Circunscripción VIII, Sección B, Manzana101,

respectivamente en Av. Centenario en I su intersección con Tomkinson de la'
localidad de Beccar.

Atento a que se expresa que el Depto. Ejecutivo a través del

Boletín Oficial Extra N° 1053/17 dio a conocer el estudio presentado por la
i

empresa CENCOSUD a los fines de so'liqitar la factibilidad de Construcción del
mencionado emprendimiento.

Considerando que han llegado a este cuerpo reclamos de varios

Bloques de este Honorable Cuerpo, ~ de vecinos de Beccar y San isidro

solicitando Audiencia Pública no vinculante e información masiva sobre este

emprendimiento, aconsejamos el dictado y aprobación del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 10._ El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el

Departamento Ejecutivo, tenga a bien enviar a este Cuerpo un amplio y completo

informe, sobre los puntos referidos a continuación.

1- Cuál es el estado administrativo actual en que se encuentra el Estudio de
,

impacto Ambiental presentado parla Empresa CENCOSUD S.A. publicado

en el Boletín Extra N°1053/2017 que fuera encomendado a la Consultora
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INGLESE S.A. y refiera si solicit~ autorización para inicio de Construcción

de emprendimiento en dicbo predio, explicitando si se han actualizado
i

presentaciones, en el predio de la ex Obras Sanitarias de la Nación,

ubicado sobre la Avenida Centenario e Intendente Tomkinson de la

Ciudad de Beccar, denominado catastralmente como: Circunscripción VIII,

Sección E, Fracción IV, Parcela 2c (Original) Circunscripción VIII, Sección

B, Manzana Parcela 2b y Circunscripción VIII, Sección B, Manzana101.

2- Se solicita informe a este cuerpo $i la empresa CENCOSUD S.A. luego del

tiempo de vista del expediente, ha dado respuesta a las observaciones

presentadas en tiempo y forma, por vecinos, profesionales, y/o

Organizaciones de la comunidad Sanisidrense, de acuerdo a las normativas

vigentes y de ser así, se solicita se envié a este Honorable Cuerpo un

informe detallado con dichas respuestas.

3- Informe si el emprendimiento se encuadra dentro de la ley provincial, y

explicite si el Departamento Ejecutivo ha considerado la factibilidad de

hacer una Audiencia Pública no vinculante.

4- Informe si en alguna oportunidad se ha hecho llegar a los vecinos

información de modo particular sobre los trabajos a realizar en el predio en
cuestión.

Artículo '(;.0._ De forma.-

SALA DE COMISiÓN, San Isidro 24 de octubre de 2017.-
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